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1. Los tubos fluorescentes con mercurio en desuso deben almacenarse en su caja de 

cartón original y colocarse en contenedores rígidos de plástico debidamente 

rotulados con la siguiente identificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La gestión de los residuos se realiza con gestores autorizados. 

3. Los tubos fluorescentes con mercurio fueron reemplazados en su totalidad por 

tubos LED de acuerdo al decreto 15/2019 de gestión ambiental adecuada de 

lámparas y otros residuos con mercurio. 

 
 

Versión Autor 
Fecha de entrada en 

vigencia 
Descripción del cambio 

01 Inés Tiscornia             26/12/2019 Documento nuevo 

02 Inés Tiscornia             30/12/2020 
Modificación de los puntos 4 y 5 

según necesidades actuales. 

03 Inés Tiscornia             27/10/2025 
Revisión general del documento 

de acuerdo al decreto 15/2019 
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